
Sábado 17 

de mayo.

^INO TRECE.

Boletín O/icial Balear.
Artículo de Oficio.

JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE MALLORCA.

Por ti ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado 
«i M. I. Sr. Recente de esta Audiencia con fecha 25 de 
noi il p¡ óxirno pasado la Real órden que dice asi*

, El Sr. ministro de la Gobernación de la Península di
rige á este ministerio con fecha 27 del mes ultimo la Real 
urd'-n siguiente:

, Lis frecuentes instancias que se dirigen á este ministe
rio en soli< itud de permiso para la exhumación y imla* 
c*nn de cadáveres, han convencido al Gobierno de la nece- 
^(lad de establecer regías prudentes y seguras que conci- 
,l'o a la vez las precauciones que exige el servicio piíbli- 

Ui saniHrio, con los deseos pi Mlosas de las familias interc
edas. S. M. en consecuencia y conforme con el dictamen 

la Junta Suprema de Sanidad del reino, se ha servido re
solver h» siguiente:— 1? Las instancias en que se solicite 
P-uniso pira la traslación «le cadáveres, s- dirigirán al ¿e

’ político deis provincia donde se hallen sepultados, quien
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resolverá en vista del espediente que deberá instruir. 2. 
Ho se concederá el permiso sino en el caso de ser h trasla
ción á cementerio ó pinte.fu pirticular. —3? Deberá cons
tar en el espediente la venia de la autoridad eclesiástica, y 
un» vez obtenida se remitirá la solicitud á la Academia de 
Medicina y Cirugía del distrito, con arreglo á lo que pre
viene el párrafo único del capítulo 9? de la Real Cédula 
de 15 de enero de 1831.-4- Nombrará esta corporación 
tres facultativos que presencien la exhumación, quienes ba
jo su responsabilidad certific irán del estado en que se halle 
el cadáver: y solamente cuando de esta certificación resulte 
que no puede la traslación perjudicar la salud pública, con
cederá elGefe político la Inenci 1, dando conocimiento al^ 
de I» provincia donde el cadáver haya de trasladarse. — 5? 
Quedarán sin curso las solifitu.h^ que no tengan unidos 
documentos que acrediten haber sido mbalsam «do el cad 
ver, ó que hace tres años por lo menos que fué sepultado. 
6? Los cadáveres serán trasladados en cajas de plomo her
méticamente cerradas cuando la comisión médica lo crea ne
cesario.-7? Todos los gastos queovasionen estas opencioue» 
serán'le cuenta délos interesados debiendo la Academia fijar 
las dietas que han de percibir los facultativos que comisioné 
para la inspección indic»d».~8? Las solicitudes para tras
udar cadáveres desde el estrangero, se dirigirán a S. M. 
por conducto de este ministerio, acreditando la circuns
tancia de haber sido embalsam ados, ó la de hallarse en es
tado de completa disecación. ,

D<- orden de S. M. comunicada por el señor ministro 
de Gracia y Justicia lo traslado á V. S. para su conocimien
to y efectos convenientes.

Y habiéndose dado cuenta de la misma á eSta Junta 
Gubernativa ha acordado su cumplimiento y que se circule 
por medio del bolelin oficial: en su consecuencia se incluye 
en este número. Palma 14 niay° 
tonio Pe relió y Pou, secretario.

o O o w*
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JUNTA DE COMERCIO DE CATALUÑA.
Habiendo la Junta de Comercio de Cataluña acordado confe

rir por oposición la cátedra de Derecho mercantil, lo hace noto
rio para que los que aspiren a ella se presenten, por sí ó pop 
medio de comisionado, á inscribirse en la secretaría de la Junta 
sita en esta casa Lonja, hasta el jt del próximo julio inclusive. 
Sea cual fuere el número do los aspirantes, empezarán las opo 
siciones el 18 del inmediato agosto; y se indican á cuntinu uion 
las obligaciones y sueldo del profesor y los ejercicios literarios 
de la oposición. .

Obligaciones.
RnseSpr en la hora que señale la Junta, durante una y media, 

todos los dias del año que tío sean festivos, esceptuados los meses 
de julio, agosto y setiembre.

El curso durara dos años. Empezará el primero por la espo- 
SÍcion metódica de aquellos principios del derecho civil cuya inte
ligencia es indispensable para comprender las disposiciones del 
mercantil, y se espondrá la parte de este que pueda abrazarse. La 
restante y los procedimientos se esplicaran durante el segundo año. 
Se hermanará la práctica con la teoría, verificando la aplicación 
de los principios sentados á casos re. les ó supuestos, y proce ileti- 
do de Jo sencillo á lo complicado. La aplicación de principios se
rá verbal y escrita.

Deberá el profesor tomar por testo de la enseñanza el códi
go de comercio y la ley d- enjuiciamiento, esplahando sus dispo
siciones, inteligencia y aplicación.

Como se carece todavía de tinos elementos del derecho mercan
til español que es el objeto principal de esta ciase, se impune al 
Catedrático la obligación de redactarlos y presentarlos á la Junta 
en el término de seis años.

El profesor deberá sujetarse á las innovaciones que estime la 
Junta.

Sueldo.
Será de diez mil reales vellón anuales.

Ejercicios literarios para la oposición.
i Se redactara un número suficiente de proposiciones.

, 2o Cada opositor sacara tres por suerte; y sobre la que esco
ja en el acto del sorteo, disertará al cabo de las 24 horas, tenién
dosele encerrado durante dicho tiempo. Esta disertación no baja
ra de 20 minutos ni pasara de tres cuartos de hora, y podrá ser 
Verbal ó escrita, á elección del opositor.

3o Dos de los coopositores le argüirán y cuestionarán sobre 
el punto de la disertación, acerca las ideas que haya vertido y lo 
que hubiese omitido relativamente al mismo. El tiempo que se con. 
cede á cada uno de los dos contrincantes para el objeto indicado, 
*8 de media hora.

4 Ademas del ejercicio que va espuesto, cada opositor sacará 
F or suerte otras tres proposiciones, y escogiendo una en el yeto 
} retirándose á un logir separado, al cabo de tres cuartos de ho- 
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r?Lor,drá 1, proposu-ion elegid». Le eepo.ieion durará enando 

menos doce minutos y no pasará de veinte. Tanto para este ejer
cicio como para el anterior, será ausiliado de libros.

En el segundo ejercicio dos de los coopositores podran 
cuestionara! disertante sobre el punto escogido durante media ho

ra cada uno.
La suerte decidirá el orden de los opositores y de sus respec

tivos contrincantes en cada uno de ios ejercicios.
Concluidos estos, los censores calificarán el mérito respectivo 

de los aspirantes. .
La Tonta nombrará los censores; y en el caso de haber solo un 

opositor, serán ellos los que harán 1*8 veces de
Barcelona 3 de mayo de 184.5.=Agustm Ortells y l mió, 5 ice 

presidente. —El marques de Llió, vocal. — Joaquín Serra y 1 ran. , 
vocal.^Pablo Félix G .ssó, secretario contador.

EL INTENDENTE MILITAR DE VALENCIA.

Hice saber: Que debiendo contratarse el suministro de 
pan y pienso para las tropas y caballos del ejército esL.n- 
tes y trauseuntes en este distrito, por el tiempo de un ano, 
que principiará en 1? de octubre del presente y concluirá 
en 30 de setiembre del próximo 1846, con arreglo a lo re
suelto en h Real orden de 13 de m-yo de 1830 y -tras 
que tratan del p.rticobr; he señalado para el u d k o  remate,^ 
que ha de verificarse el día 17 de julio próximo, el cual 
se celebrará en los estrados de esta Intendencia, a las doce, 
horas de su mañana, penique no caucará efecto hasta que 
merezca la aprobación de S. M.; advirtiéndose que se ad
mitirán proposiciones ya sea para todo el distrito y reu
nión de artículos, ó con separación para cada uno de estos 
y limitación pura provincias sueltas, partidos ó puntos de 
suministro; y que los sujetos que gusten hacerlas y ente
rarse del pliego de condiciones, bajo el cual se ha de rea
lizar la subasta, podrán verificarlo en esta Intendencia ó 
ante los comisarios de Guerra, ministros de Hacienda mi
litar de las respectivas provincias del distrito, como son 
Alicante, Murcia, Albacete y Castellón de la Plana, auto
rizados para el efecto por la Real órden de 29 de setiem
bre de 1831, los cuales me remitirán las proposiciones que
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se higin diez días antes del en que se ha de realizar el re
mate, pues trascurrido este acto no se admitirá ninguna 
por ventajosa que sea. Valencia 5 de mayo de 1845* Car
los de Vera.-Ramón María Martínez, secretario.

, . —O=Q—O

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 1? quincena del mes de la fecha.

Palma 16 de abril de 1845-—Ayamans.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera. . • - 3 18 90

Centeno, Ídem. . . . 1 10 • 99

Cebado, Ídem. . • • » e . . 1 12 99

Garbanzos, Ídem . . . 4 7 99

Arroz, arroba . . . . 1 14 4
Aceite, cuartán. . . . 1 4 99

Vino, cuartin . . . . 1 6 99

Aguardiente, idem. • • 5 0» 99

Vaca, libra. . . . . »» 7 99

Carnero, idem. . 8 99

Tocino, idem . . . . »» 8 99

Trigo candeal, cuartera . . . . . 4 19 99

Habas, idem. . . • • 3 12 99

Habichuelas, idem. • • 7 4 99

Guijas, ídem. . . • • 3 3 99

Leña, quintal . . . . w 6 99

Carbón, idem. . . . 1 3 4
Algarrobas, ídem . . . 1 10 99

Almendrón, idem . . . 14 10 99

Queso, idem. . . . . 10 12 6
Lana, ídem. . . . . 14 10 99
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Idem en el mercado de Iviza durante la 2? 

mes de abril.
quincena ¿Le

Medida $ peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cüirtera............................... • 3 18 «
Centeno, ídem. ...... . I"!
Cebada, Ídem..................................... . I 13
Garbanzos, hiten............................... . 6 si w
Arroz, arrobas..................................... . 1 1 8
Aceite, cuartán............................... . í. 19 6
Vino, cuarlin..................................... . 1 10
Aguardiente, ídem.............................. • 5 5 10
Vaca, libra........................................... 51 51

Cimero, ídem..................................... . is 9 w
Tocino, ideen..................................... 9 ”
Trigo candeal, cuartera . . . . . »» 55 51

II ibis, idem........................................ • 3 6 51

II ibii buelas, ídem......................... . 6 51 51

Gni|as, ídem.................................... • 3 '6 . 51

Leñ., quintal..................................... 4 ti
Algarrobas, Ídem............................... . 59 19 6
C»fboo, ídem..................................... . « 13 ti
Ahnendrvn, ídem. , . . . . . « 51 55

Queso, ídem . ............................... . •)*> »1 55

Lana, ídem........................................ , . ii 55 55

Iviza 1? de mayo de 1845.—José' María Ferrer.

Idem en el mercado de Manacor en la 2® quincena de
abril.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.
Trigo, cuartera..................................... • 3 18 55

Centeno, ídem..................................... 55 55

Cebada, ídem..................................... . 1 16 55

Garbanzas, ídem............................... . 4 15 55

Arroz, arroba..................................... . 1 11 3
Aceite, coartan............................... . 1 2 G
Vino, cuartin..................................... 18 55

Aguardiente, ídem............................... • 3 10 55

Vaca, libra. . ............................... , • 59 55 55

*
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Carnero, ídem 36 onzas........................ 7 $9

Tocino, ídem............................................... ” w
Trigo candeal, cuartera................................. 4 !3 v>
Habas, .............................................................2 *7
Habichuelas, Ídem. 7 09

Guijas, ídem....................................................2
Leñ 1, quintal  ................................... w

17
2

99
8

Cirbon, idcm ” 17 99

Algarrobas, Ídem ....................................  w w 99

Almendrón, ídem..........................................” 99 99

Queso, ídem................................................. 10 99

Lina, .............................................................11 99

Man icor 30 de abril de i845'”"EI alcalde, Jaime Mas.

Idem en el mercado de Inca durante la 2^ quincena del mes
de abril.

Medida y peso mallorquín. Libras SUel. din.

Trigo, cuartera............................................... 4
Centeno, Ídem................................................”
Cebada, ídem................................................ 1 *9
Garbanzos, id. 4
Arroz, arroba................................................ 1 9
Aceite, ..   1
Vino, . ............................................................ 1
Agn irdiente, ídem .*...* 4 10
Vaca, libra....................................................... ” ”
Carnero, ídem 36 . ......................................” 7
Tocino, ídem.....................................• ” ”
Trigo candeal, cuartera................................4 12
Habas, Ídem..................................................3 3
Habichuelas, ídem......................................................12
Guijas, Ídem..........................................'3
Leña, quintal...........................................
Carbón , ídem.................................................w •
Algarrobas, ídem..........................................”
Almendrón, ídem.'.............................. .14
Queso, Ídem..................................... • 11
Lana, ídem.......................................... • *5 ”

Inca 30 de abril de 1845.-EI alcalde, Juan Goll

99

99
6

99

4 

t>

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

M.C.D. 2022



i8o
LIBRERÍA DE GUASP CALLE DE MOREY.

ALBUM DEL EJÉRCITO ESPAÑOL, historia de
tallada de los diferentes regimientos de que ha constado y 
consta el ejército español desde los primitivos tiempos 
basta nuestros dias , y noticia biográfica de sus mas dis- 
tiuguidos geíes. Edición de lujo, con numerosos grabados 
y los figurines de los uniformes actuales y de los mas no
tables por su antigüedad. Obra dedicada al Es< mo. señor 
ministro de la Guerra don Ramón María Narvaez.

'R'ferie estens.»mente los heehos de todos los regimien
tos del ejército es el objeto que mueve á sus escritores al 
empreodec la presente obra, contando con la protección del 
Escmo. Sr. Mi listio de la Guerra, que ha dispuesto se les 
faciliten en los archivos y oficinas del ramo cuantos docu
mentos puedan conducir á hacerla nías intert santo; habien
do asimismo ordenado alguno de los señores Inspectores se 
nombre encada regimiento un oficial de conocida inteli
gencia que se ponga de acuerdo con los redactores con el 
mismo lio.

Condiciones de la suscripción. Está obra se publicará 
por entregas de dos pliegos cada una, de 16 páginas de lec- 
luia, adornadas con láminas y viñetas que representarán 
los asuntos mas inleresootes de esta publicación, y figuri
nes de uniformes, grabados por los mejores artistas de es
ta córte.

Saldrán tres entregas al mes en las provincias á 3 reales, 
franco de porte, pagados al tiempo de recibirlas. Al fin ríe 
la obra, que constará de dos ó tres lomos, so dará la lista de 
ios Sres. suscriptores.-Suscríbese en esta librería.

Véndese ; ' “ ' • ‘
PRONTUARIO DE ORTOGRAFIA DE, LA LEN- 

. GUA CASTELLANA ;
dispuesto de Real orden para el uso de las escuelas pú
blicas por la Real Academia Española: á 5 is. vn.

------ —=o=------- -

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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